
     85  13                       Lámparas eléctricas portátiles                            10

     85  16                       Calentadores eléctricos de agua,

                                       aparatos para peluquería y demás

                                       electrodomésticos de uso doméstico                10

     85  17                        Aparatos eléctricos de telefonía y telegrafía        10

     85  18                   Micrófonos, altavoces, auriculares y aparatos

                                       ampliación de sonido                                        10

     85  19,20,21 y 22      Magnetófonos, vídeos y demás aparatos

                                       para grabar y reproducir imágenes y sonido;

                                       partes y accesorios                                           10

CAPÍTULO/PARTIDA                DESCRIPCIÓN               TIPO IMPOSITIVO

       85  23 y  24            Soportes para grabar sonido, incluso

                 grabados; discos, cintas                                10

       85  25                     Emisoras para barcos y sus partes                 0,5

       85  26                     Radares y sus partes                                     0,5

       85  27,28 y 29         Receptores de radiotelefonía, telefonía

                                       radiodifusión y TV; partes destinadas a

                                       estas partidas                                             10

       85  31                     Aparatos eléctricos de señalización

                                      acústica o visual                                           10

       85  39 10                Lámparas especiales para barcos                    0,5

       85  41 y 42             Diodos, transistores, circuitos integrados          10

86     * Vehículos y material vías férreas                      7

87                       Vehículos, automóviles, tractores, ciclos y

                                      otros vehículos terrestres                                10

     EXCEPTO

      87  01                     Tractores                                                          5

      87  02                      Vehículos automóviles para el transporte

                                      de 10  personas o más                                    5
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